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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'368.2O25.GM.MDCC

Cero Colorado, 13 de agoslo de Z)25

VlST0Si

El lnforme N"1 12-2025-SGCAyC-GDEL-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Centm de Abastos y Camalesi Informe N'067-2025-
GDEL-I¡DCC suscrito por elGerente de Desarrollo Económ¡co Local; Proveido N" 2897-2025-GM-MDCC deGerencia Municipal; Informe N"655-
2025-¡¡DCC/GPPR d€l Gerente de Planificac¡ón, Presupu€sto y Racionalización; Proveído N' 2928-2025-GM-MDCC de Gerencia Municipal;
Informe N' d€lGerente de Asesoria Jurid¡ca, y;

CONSIDEMNDO:

Informe N 655-2025-MDCC/GPPR delGerent€ de Ptanificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón;

Que, el arllculo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 proscribe que las munic¡pal¡dades provincial€s y dislritales son órganos
de gobi€mo local que gozan de autonomfa politica, económica y administrativa en los asuntos de su competoncia;

Que, el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades anota que la autonomia que la Const¡tuc¡ón Polilica oel
Peru ostablece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento iuridico:

Que, elsrtículo 87 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplirsu in
de atender las neces¡dades de los vec¡nos, podrán ejer@r otras funciones y competenc¡as no establec¡da€ €spec¡fcam€nte en la presenle ley o
en leyes especiales, de acueldo a sus pos¡bilidad€s y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas oxpresamenle a olros
organismos públicos de nivel rEional o nacionall

Oue, elsub numeral 3.2 del numeral 3 del articulo 83 de la Ley oqánica de Municipalidades, establece que es función específca
exclusiva de las municipalidades distrilales, en materia de abastecim¡enlo y mmercialización de productos y servic¡os, regular y conlrolar el
comerc¡o ambulatorio, de acusrdo a las normas €stablecidas por la municipalidad provincial;

Que, el aíiculo 2 de la ordenanza Municipal N" 4342016-MDCC 'Ordenanza que Regula el Comercio Ambulatorio en tos Espac¡os
Públicos deldisfilo de Cero Colorado', precisa que lainalidad se ésta esgarant¡zarque en los espacios púbticos autodzados por ta l\4unicipatidad
Disfital de Ceno Colorado, se desarrolle la actividad comercial en cond¡c¡ones de respeto a la iranquilidad de los vecinos, observando normas
de seguddad, orden, limpieza y ornato, de manera que el comerciante ambu¡ante autorizado se integre al ord€n económico lorm al contem plan do
las €xpeclal¡vas de consumo al cliente, deniro del marco de confanzal

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrsto Legislativo de¡ Sistema Nac¡onalde Presupuesto Públ¡co contempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efsclo sobre el Presupuesto, d€ modo que s€ sujele en
foma estr¡cta al cródito presupuestario autoizado a la Entidad pública;

Que, con lnforme N'1 12.2025€GCAyC€DEL-[4DCC suscrito pof elsub Gerente de Centro de Abastos y Camales, Sr. Félix Segundo
Enrique Panclas, dirigido al Gor€nte de Desanollo Económico Local, r€mite el Plan de trabajo denominado'lnterv€nción, Ordenami;nto y
Recuperacjón d€ Espacios Públicos en el distrito de Cerro Colorado", el mismo que tiene como Objetivo Generali Ordenar y recup€rar €spacios
públicos en la platafoma comercialde Rio Seco, la Av. ltalia y la Calle l!¡afañón en sector de Zamaco¡a deldistrito d€ Cero óotoraü0. resoétando
las nom¿s legal€s vigenles, buscando un ordenamiento adecuado, cumpliendo con la seguridad y la salubridad, para obtener soluciones a la
probl€mática, que se vive en los lugares mencionados; asimismo, tiene como Objetivos Especifcos: a) Ejercer el principio de autorjdad en la
administración de los espacios públicos de las zonas a inleryenir, b)Recuperara través de la limpieza y desinfección de áreas y espacios públicqs,
c) Reordenar la actividad comeroial infomal a través de áreas y espacios delimitados, estableciendo dias, horarios, frecuenciai y g iros pem itidosj

Que, con Informe N'067-2025-GDEL-MDCC de fecha 08 de agoslo de 2025, suscrito por el Gerenle de Desanollo Económico Locat,
Abog Percy A. Villarroel Aimituma, didgido al Gerente Municipal, emite op¡nión en e¡ cual concluye, esta gerenc¡a olorga la conformidad al plan
de lrabajo y solicila la ap|obación del Plan de Trabajo 'lntervonción, Ordenamiento y Recuperación de Esfacios Públicos en el distrito de Cerro
Colotado", propuésta por la Sub Gerencia de Cenlfo de Abastos y Camales, por un monlo de Si. 31,480.00 fireinta y Un M¡l Cuaüocientos
Cchenta con 00i100 Soles);

Que, mediante lnforme N'655-2025-[¡DCCi GPPR de fecha 11 de agosto de 2025, el Gerent€ de Planiflcación, Presupuesto y
Racionalización, C,P.C. Ronald Néstot Jihuallanca Aquenta, evaluando lo detérminado en el citado plan de trabaio, asigna dispónibilidad
prcsupuestal por el impofe ascendente a la suma de S/. 31,480.00 (Tre¡nta y Un [,,1i¡ Cuafocientos Ochenta con 00/100 Soles); acotando que el
referido gasto será financiado con fondos provenientes del rubro 09;

Que, la Geren0ia de Asesola Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Informe N'170-2025-GAJ-|\¡DCC de fecha 12 de
agosto de 2025 suscrito porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente deAsesoria Juridica, oo¡na: SE APRUEBE etptan
de Trabajo 'lntervención, ordenamiento y R€cuperación de Espacios Públicos en el dislrito de Cero Colorado', Dor la suma disDuesta en ei
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Que, en ese orden do ideas, s¡endo que el plan de trabajo sub examine, confene la infomación-justiñcación, marco legal, objetivos,

metas, cronograma, enlre otros-y elsuslento técnico practicado por el func¡onario públ¡co encargado de su elaboración, as¡como la disponibilidad
presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planifcación, prssupuesto y

racionalización-, resulla, desde el punto d€ visia legal, factiblo su aprobación, máxime si con ésle ss logrará ordenar y recuperar los espacios
públicos ocupados por el comercio inforna¡, comercio ambulato o y otro de la platafoma comercial de R¡o Sem, avenida ltal¡a y Calle l\¡arañón

en elsector de Zamacola deldistrilo de Ceno Colorado;

Que, en merito al numeral4l del artlculo primero del Decreto de Alcald¡a N'0042024-MDCC, que desconcentra y delega atribuciones

al Gerente l\¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normativ¡dad de la materia, coresponde se expida el acto resolutivo
conesp0ñd¡ente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consocuencia y basado en forma exclus¡va en los
infomes técn¡cos y legales sx¡stentes en el prasente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR elPlan de Trabajo'lntervenc¡ón, ordenam¡enlo y Recuperación de Espac¡os Públ¡cos en eld¡strito
de Ceno Colorado-, por Ia suma Si. 31,480,00 (lrreinta y un mil cuatroc¡entos ochenta con 00/100 Soles); deb¡endo ejecutarse cumpliendo los
parámeÍos y procedimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia d€ Dssarrollo Económico Local la superyisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, deb¡endo vigilary fiscal¡zarlas acciones del responsable delproyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Gerencia de Desanollo Económico Localla responsabilidad de la 6jecuc¡ón, ya la Sub cerencia
de Log ¡slica y Abastecimientos la responsabilidad de contratac¡ón de bienes y s€rvicios, debiendo presenlaFe los ¡nformes nec€saíos, sobre los
avances y €j€cución del p¡an, asi como un inform€ fnal con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO CUARIO, - NOTIFICAR la presente resolución a la a la Gerencia de Desanollo Emnómico Local, G€rencia de Planifcación,
Presupu€sto y Racional¡zac¡ón, y demás inleresados para sus conoc¡m¡ento y fnes perliflentes.

ARTICUL0 oUINTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnotogias de la Inlomac¡ón, la publicación de ta presente Resolución en el ponal

Instilucional ds la Pagina Web de la Municipalidad Distrital d€ C€ro Cotorado.

REGlsrREse colruNlo uEsE y cúMpusE.
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